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uiil’an‘d a. unión. Suóervlllón, lnspccclón y Vlglllncla Comerclll
Dlncclón General a. Gestión Comercial

Oflclo AsEA/UGSIVC/DGGC/sA/ssn/zozl
audad de make, a so de "(Membre de 2011

.m» H mi.
‘1.

Administración a Implementar para Ia‘ instalaclón ldentlflcada con Permiso CRE PERMISO
PL/WS/EXP/ /2015 (PROYECTOL

h. Que mediante oficio Asn/ucsnvc/nocc/smw/zozo de fecha 25 de ncwlcmbn di 2020, se
previno al REGULADO, para que presentara la slgulente Información c documentación faltante
respecto a su sollcltud de Autorlzacíón de su Sistema de Administración a Implementar en el
PROYECTO, mlsmo que fue notificado el 'IB de diciembre de 2020. por medlo de Ia OPE de la
AGENCIA.

5, Que a la fecha de emlslón de la presente, el REGULADO no ha dado respuesta al oficio de
prevención ASEA/UGSNC/DGGC/SA/TGCI/ZOZO de fecha 25 de noviembr- dl 2030i

S. Que. ante la falta de comparecencia por parte del REGULADO, medlante oficlo
uwucswc/noac/SA/soss/zom se acordó notificar mediante rotulón la determinacIón de
esta AGENCIA para continuar la tramitación en forma l'IsIca del expediente administrativo ASEA-
01-005-0403-2020.

7. Que el 2.1 de nvvlembn de 20:1 se realizó la notlflcaclón mediante rotulón del acuerdo
ASEA/UGSNC/DGGC/SA/DOJS/zoz‘l de fecha 22 de num-mb” de ML

CONSIDERANDO
I. Que esta Dlrecclón General de Gestión comercial. adscrita a la Unldad de Gestión,

Supervlslón, Inspección yvígilancia Comercial de la AGENCIA es competente para conocery
resolver la solicitud de Autorlzación del sistema de Administraclón a implementar del
Regulado que realice actividades de expendio al Público de Gas Natural. Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrollferos. La anterior. con fundamento en lo establecido en el 'ACUHIDOpor
el que se delega en las Direcciones Genera/es de Cast/ón de EXp/araclón y Extracción de
Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No
Convencionales Marítimos; de (¡est/ón de Transporte y AImacenam/enta; y de Gestión.
Comercial, de la Agenda Nacionalde SeguridadIndustrialyde Protección alMedia Amb/ente
del Sector Hidrocarburos, la facu/tad que se ind/ct, publicado en el Dlario Oflclal de la
Federación el 22 dejunío de 2017.

II. Que el REGULADO tiene como actividad eI Expendlo al Público de Gas Natural. Gas Licuado
de Petróleo y/o Petrollferos. conforme lo señala el permiso expande par Iq‘ Cnmlslón
Reguladora de Energía:

PL/usum/I/zals
III: Que al REGULADO presentó el ctamen Aprubatorlo emitido por un Tercero Autnrindo: EBC

w P MICI 1019. el cual contiene el resultado de la evaluación tecnica del Programa de
Implementación aplicado al PROYECTO con número de Permiso expedido por la Comisión
Reguladora de Energia pum/ap/Es/zo'ls.

IIL ‘ En este sentldn, el Sistema de Administración del REGULÁDO a Implementar en el
PROYECTO. se ajusta a lo establecido en las UNEAMIEN'I'OE. así como en la Ley de la Agencia
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Unidad de Gestión. Supervisión, lnspecclón y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSNC/DGGC/SA/937S/202I
Ciudad dc Méxrm, a m de noviembre de 2n21

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, por lo que la Autorización del Silhma de Administracion a Implementar en el
PROYECTO deberá sujetarse a los siguientes:

TERMINOS

PRIMERO. El REGULADO debera‘ ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un
año, contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCION para la iNS‘l’ALACIÓN
con número de permiso CRE PL/“SJ/EXP/ES/zmst
SEGUNDO. El REGULADO deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de
desarrollo que conforman el PROYECTO. incluyendo el desmantelamiento y abandono, con las
acciones definidas en el ANEXO IV de los LINEAMIENTOS. de conformidad con el articulo 35 de los
mismos.
TERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓN, el REGULADO
debera presentar a la AGENCIA informes semestralas de cumplimiento del Programa de
Implementación, el cual se ingresará a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIA
mediante un escrito libre y anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES. se recomienda contemplar lo Indicado en
la Guia que establece las basesy los criterios para la adopción y el establecimiento de Indicadores
para medir, evaluaryreportarel desempeño en seguridadindustrial, seguridad operativayprotección
almedio ambiente del sector hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIA.

CUARTO. De acuerdo con lo establecido en ei Elemento ll de los uNEAMlEN'I'OS. el REGULADO
deberá presentar como parte del primer Informe semestral de cumplimiento del programa de
Implementación: 1) el listado de Peligros y Aspectos Ambientales; 2) el resultado del análisis de riesgo
y el resultado de la evaluación de aspectos ambientales; y 3) el listado de los riesgos y los aspectos
ambientales significativos a controlar.

QUINTOA El REGULADO debera actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial
de emergencia identificada. Elemento XIII de los LINEAMIENTOS. de acuerdo con lo establecido en
las 'DISPOS/CIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la
elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector
hidrocarburos“, publicadas en el Diario Oflcial de la Federación el 22 de marzo de 2019.

Como parte de su informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación, el
REGULADO deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 ‘Actualizacion del Protocolo de Respuesta a
Emergencias“, anexando una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo,

SEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar
seguimiento a la operacion de este. de conformidad con el articulo 37 de los LINEAMIENTOS. el
REGULADO debera presentar a la AGENCIA. en el primer trimestre del año. un informe anual de
resultados del ano inmediato anterior para el seguimiento al Desempeño del sistema de
Administración. de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOVde los LINEAMIENTOS.
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«a:

SEPI’IMOr El REGULADO deberá realizar. por lo menos una vez cada dos años‘ contados a partir de la
fecha del presente oficio. una auditoria ejecutada por un auditor externo. conforme a las
"DISPOSICIONES administrativas de caracter general que establecen los Lineamientos para llewr e
cabo las Auditor/as Externas a la operación y el desempeña de los Sistemas de Administración de
Segur/dadIndustrial, Seguridad OperativayProtección elMedio Ambiente aplicables a las actividades
delSector Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2017. ello
de conformidad con el articulo 38 de los LINEAMIENTOS.
En un plazo de veinte dias ha‘bíles posteriores al cierre dela auditoria. deberá presentar el Informe y
el plan de atención a los hallazgos registrados. Tanto el ¡nforme de auditoria externa. como el plan de
atención a los hallalgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADO.

OCTAVQ El REGULADO deberá entregar ante la AGENCIA. los Informes semestrales de cumplimiento
del plan de atención de hallazgos resultantes dela auditoria externa de su sistema de Ad minlstraclón.
de conformidad con el artículo 40 de los LINEAMIENTOS.
NOVENO Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de
Administración deberán presentarse en Idioma español, de conformidad con el articulo 7 de los
LINEAMIENTOS.

CONDICIONANTES ESPECÍFICAS

1. Presentar el Anexo Il in 'cando claramente el tome/sección/páglna correcto en la cual‘
encontrar los requerimientos dentro de la documentación del sistema de Administración.

7p asimlsmo deberá indicar la razón social a la que pertenece. de conformidad con los
LINEAMIENTOS, Artículo a. fracción II y III.

2. Presentar el Programa de Implementación Indlcando la razón mclal del REOULADO y el
número de instalación a la que pertenece. de conformidad con los LINEAMIENTOS. Artículo
B. fracción lIl.

3‘ Presentar las Actas de Verificación y las Lista de Verificación elaboradas por el Tercero
Autorizado asociadas al Dictamen de Resultado de la Evaluación Tecnica del Programa de
Implementación del Sistema de Administración para actividades de expendio al Público de
Gas Natural, Gas ¿[cuado de Petróleo y Petro/fieras con Número: EDC P M/C/ 201.9 emitidos
por AUDITORES LIDERES ASOCIADOS. S.C., de acuerdo con lo establecido en los
LINEAMIENTOS, Articulo B. fracción III.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos 1'. 3' fracclón XI. 4°,12. 13 y 14 de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos: B y 11 primer párrafo de los LINEAMIENTOS 4‘ fracción XXVII. 'IB fracciones lll y XX, 37
fracción XXIII del Reglamento Interlor de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. asi como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se
delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exp/oración y Extracción de Recursos
Convencionales,» de Gestión de Exp/oracion yExtracción de Recursos No Convenc/anales Mar/timos,-
de Gestión de Transporte y Almacenamiento,- y de Cestlón Comerc/el, de le Agencia Nec/ona] de
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Dlrccclñn General de Gestión Comudll

Oflclo AsEA/ucswc/occc/SA/ssrs/zon
Ciudad de México, i 30 de noviembre de 1011

«a:

SEPI’IMOr El REGULADO deberá realizar. por lo menos una vez cada dos años‘ contados a partir de la
fecha del presente oficio. una auditoria ejecutada por un auditor externo. conforme a las
"DISPOSICIONES administrativas de caracter general que establecen los Lineamientos para llewr e
cabo las Auditor/as Externas a la operación y el desempeña de los Sistemas de Administración de
Segur/dadIndustrial, Seguridad OperativayProtección elMedio Ambiente aplicables a las actividades
delSector Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2017. ello
de conformidad con el articulo 38 de los LINEAMIENTOS.
En un plazo de veinte dias ha‘bíles posteriores al cierre dela auditoria. deberá presentar el Informe y
el plan de atención a los hallazgos registrados. Tanto el ¡nforme de auditoria externa. como el plan de
atención a los hallalgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADO.

OCTAVQ El REGULADO deberá entregar ante la AGENCIA. los Informes semestrales de cumplimiento
del plan de atención de hallazgos resultantes dela auditoria externa de su sistema de Ad minlstraclón.
de conformidad con el artículo 40 de los LINEAMIENTOS.
NOVENO Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de
Administración deberán presentarse en Idioma español, de conformidad con el articulo 7 de los
LINEAMIENTOS.

CONDICIONANTES ESPECÍFICAS

1. Presentar el Anexo Il in 'cando claramente el tome/sección/páglna correcto en la cual‘
encontrar los requerimientos dentro de la documentación del sistema de Administración.

7p asimlsmo deberá indicar la razón social a la que pertenece. de conformidad con los
LINEAMIENTOS, Artículo a. fracción II y III.

2. Presentar el Programa de Implementación Indlcando la razón mclal del REOULADO y el
número de instalación a la que pertenece. de conformidad con los LINEAMIENTOS. Artículo
B. fracción lIl.

3‘ Presentar las Actas de Verificación y las Lista de Verificación elaboradas por el Tercero
Autorizado asociadas al Dictamen de Resultado de la Evaluación Tecnica del Programa de
Implementación del Sistema de Administración para actividades de expendio al Público de
Gas Natural, Gas ¿[cuado de Petróleo y Petro/fieras con Número: EDC P M/C/ 201.9 emitidos
por AUDITORES LIDERES ASOCIADOS. S.C., de acuerdo con lo establecido en los
LINEAMIENTOS, Articulo B. fracción III.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos 1'. 3' fracclón XI. 4°,12. 13 y 14 de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos: B y 11 primer párrafo de los LINEAMIENTOS 4‘ fracción XXVII. 'IB fracciones lll y XX, 37
fracción XXIII del Reglamento Interlor de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. asi como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se
delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exp/oración y Extracción de Recursos
Convencionales,» de Gestión de Exp/oracion yExtracción de Recursos No Convenc/anales Mar/timos,-
de Gestión de Transporte y Almacenamiento,- y de Cestlón Comerc/el, de le Agencia Nec/ona] de
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dl Protección al Medio Amhlente del Senor Hldrocarburos

unidad de cuestión. supervisión. inspección yvlgllancla Comercial
Dirección Gener-I de Gestión Comercial

Oficio AsEA/ucsIvc/nocc/sA/ssn/zozi
Ciudad de México, a sn de noviembre de 2021

Seguridad Industrialy de Protecclán al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, le facultad que se
Ind/ca. esta DOGC:

RESUELVE
PRIMERO. AUTORIZAR con el número AsEA-CMIBSISD-SA—OiOTS-ZOIO-HP-Omfizozl el Sistema
de Admlnlstraclón a Implementar en la instalación con número de Fermiso dela Comislón Reguladora
de Energia PL/MQSIEXP/ES/ZMSubicada en Km. 24.6 Corr-hn Le Piedad - .‘ilqullpen Mamen Oh.
s/c. C.P. smc. Tenhueto. Michoacln do Ocampo

SEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación el REGULADO deberá dar Aviso a la
AGENCIA sobre la conclusión del mismo.
TERCERO. En caso de que el REGULADO decida cambiar de sistema de Administración durante ia
ejecución de las actividades propias del PROYECTO. en cualquiera de sus etapas de desarrollo, debera
solicitar el Registro de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su
respectiva Autorización. en cumplimiento a lo establecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOS.

CUARTO. El REGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los Terminos y
condicionantes Eepodflou establecidas en su Registro de Conformación número AsEA-CAHMZSD-
sA-o137s-zozo y la presente AUTORIZACIÓN dentro del Informe semestral de cumplimiento del
Programa de implementación.

QUINTO El REGULADO deberá presentar ante la AGENCIAjunto con el segundo ¡nforme semestral
de cumplimiento del Programa de Implementación. la evidencia documental dei cumplimiento total
de los Términos y Condicional“ Especifica establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-Qfllüs—SA-OIG'IS-zozo y la presente AUTORIZACION.

sacro. En caso de que el REGULADO no presente la Información requerida. se dará vista e la Unidad
de Supervisión. inspección y Vigilancia de esta AGENCIA. para que en el ambito de sus atribuciones
determine lo conducente,

SEPTIMOA El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN. no exime al REGULADO, de
observar lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector
Hidrocarburos. y no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en
el ambito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones. permisos o licencias. entre
otros, que les correspondan.

OCl'AVO. La presente AUTORIZACIÓN se emite en apego al prlnclpío de buena fe al que se refiere el
articulo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. tomando por veridlca la Información
técnica anexa al escrito de ingreso. en caso de existir falsedad de la Información presentada. el
Reouuno. se hara acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de
conformidad con io dispuesto en la fracción Ii y lli del articulo 420 Quáter del Código Penal Federal.
u otros ordenamientos aplicables referentes e los delitos contra la gestión ambiental.
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unidad de cuestión. supervisión. inspección yvlgllancla Comercial
Dirección Gener-I de Gestión Comercial

Oficio AsEA/ucsIvc/nocc/sA/ssn/zozi
Ciudad de México, a sn de noviembre de 2021

Seguridad Industrialy de Protecclán al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, le facultad que se
Ind/ca. esta DOGC:

RESUELVE
PRIMERO. AUTORIZAR con el número AsEA-CMIBSISD-SA—OiOTS-ZOIO-HP-Omfizozl el Sistema
de Admlnlstraclón a Implementar en la instalación con número de Fermiso dela Comislón Reguladora
de Energia PL/MQSIEXP/ES/ZMSubicada en Km. 24.6 Corr-hn Le Piedad - .‘ilqullpen Mamen Oh.
s/c. C.P. smc. Tenhueto. Michoacln do Ocampo

SEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación el REGULADO deberá dar Aviso a la
AGENCIA sobre la conclusión del mismo.
TERCERO. En caso de que el REGULADO decida cambiar de sistema de Administración durante ia
ejecución de las actividades propias del PROYECTO. en cualquiera de sus etapas de desarrollo, debera
solicitar el Registro de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su
respectiva Autorización. en cumplimiento a lo establecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOS.

CUARTO. El REGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los Terminos y
condicionantes Eepodflou establecidas en su Registro de Conformación número AsEA-CAHMZSD-
sA-o137s-zozo y la presente AUTORIZACIÓN dentro del Informe semestral de cumplimiento del
Programa de implementación.

QUINTO El REGULADO deberá presentar ante la AGENCIAjunto con el segundo ¡nforme semestral
de cumplimiento del Programa de Implementación. la evidencia documental dei cumplimiento total
de los Términos y Condicional“ Especifica establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-Qfllüs—SA-OIG'IS-zozo y la presente AUTORIZACION.

sacro. En caso de que el REGULADO no presente la Información requerida. se dará vista e la Unidad
de Supervisión. inspección y Vigilancia de esta AGENCIA. para que en el ambito de sus atribuciones
determine lo conducente,

SEPTIMOA El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN. no exime al REGULADO, de
observar lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector
Hidrocarburos. y no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en
el ambito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones. permisos o licencias. entre
otros, que les correspondan.

OCl'AVO. La presente AUTORIZACIÓN se emite en apego al prlnclpío de buena fe al que se refiere el
articulo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. tomando por veridlca la Información
técnica anexa al escrito de ingreso. en caso de existir falsedad de la Información presentada. el
Reouuno. se hara acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de
conformidad con io dispuesto en la fracción Ii y lli del articulo 420 Quáter del Código Penal Federal.
u otros ordenamientos aplicables referentes e los delitos contra la gestión ambiental.
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r , ‘ - , ‘ mula Nacional de Seguridad Industrial y
- , ; ' ’ " 3 de Protección al Medio Ambiente del Senor Hidrocarburos

1' ’ ‘ ‘ ‘ H t k' ' unldi'd di‘cntlón.supeMs|6n, Inspección yVlglInncla Comercial
’ Dirección General de Gestión Comerclnl

oficio AsEA/UGSNC/DGGC/SA/sln/zozl
num de México, z aaae novieme de 2021

NOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, en relacion con el articulo 4 de la Ley de la Agencia Nacional cie Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. se le hace saber al REGULADO que el
expediente administrativo al rubro citado. se encuentra para su consulta en las oficinas de este
Unidad oe Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medlo
Ambiente del Sector Hidrocarburos ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col.
Jardlnes en Ia Montaña, Alcaldia Tlalpan, Código Postal 14210. Ciudad de México.

DECIMO. Contra la presenteAU‘l’ORlZAClON procede el recurso de revisión previsto en el articulo e!
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. mismo que podrá presentar dentro del plazo de
quince dias contados a partir del dia siguiente a que surte efectos la notificación del mismo.

DECIMO PRIMERO, Archivese en el expediente con Número de AUTORlZAClON ASEA-CAIIGGZSD-
¡»alemana-90423074021.
DECIMO SEGUNDO Tén ase or reconocida la personalidad con la que se ostenta la C.

n su carácter de PROPIETARIA.

DECIMO TERCERO. Notifiquese la presente resolucion a la C.
en su carácter de PROPIETARIA. por alguno de los medios legales previstos por los articulos

35 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y/o a traves de la OPE
conforme lo establecido en el Artículo 15 de las REGLAS Genera/es para el filncíonamiento de lo
Oficialia de Partes Electrónica de laAgene/a Nac/analde Seguridad Industrialyde ProtecciónalMedia
Ambiente de/ Sector Hidrocarburos.

No. de Trámite Registro de la Conformación. ASEA—m-OWIOZO l» _
No. de Trámite Autorización del sistema de Administrxlónx Asa-01405440294010
Permiso CRE. puma/mmm: u‘ 1»
Instalación E0160! ‘

A T E N T A M E N T E
LA DIRECTORA ' DEGESTIÓNCOMERCIAL , Í ‘

TIZ NEPOMUCENO
e conocimiento de este asunto son remitidas vIa electrón/ca

ae... "¡ncarnal" L6 . r Ejecutivo a. In ASEA- Para ¡u oonoclmionto.
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unidad dó'Gostlón."Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
” l - ‘ * Dirección General de Gestión Comercial

cliclo Aswucsrvc/Dccc/SA/sm/zon
num de México, a aaae noviembre de mn

NOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV do Ia Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, en relación con el articulo 4 de la Ley de la Agencia Nacional cie Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. se le hace sabor al REGULADO que al
expediente administrativo al rubro citado. se encuentra para su consulta en las oficinas de esta
Unidad oe Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y da Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col.
Jardlnes en la Montaña, Alcaldia Tlalpan, Código Postal 14210. Ciudad de México.

DECIMO. Contra ia presenteAU‘l’ORlZAClON procede el recurso de revisión previsto en el articulo 83
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. mismo que podrá presentar dentro del plazo de
quince días contados a partir del dia siguiente a que surte efectos la notificación del mismo.

DÉCIMO PRIMERO. Archivese en el expediente con Número de AUTORIZACION ASEA-CAIIMZSD-
SA-OIBH-ZOZO-EXP-OZBO7-2021.

' ocída la personalidad con la que se ostenta la C._
n su carácter de PROPIETARIA

DÉCiMO TERCERO. Notifíquese la presente resolucion a ia C.
en su carácter de PROPIETARIA. por alguno delos medios legales previstos por los artículos

35 y demás aplicables de Ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y/o a través de la OPE rain de La
conforme Io establecido en el Artículo ls de las REGLAS Genera/es para el funcionamiento de la TNP
Oficial/a de Partes Electrónica de laAgenc/a Nac/analde Seguridad industrialyde ProtecciónalMedio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

No de Trámite Registro de la Conformación. ASEAN-0mm”
No. de Trámite Autorixación del Sistema de Administraciónx ASM-01W“
Permlso CRE. WWE/MISMO]! V
instalacion EN"! i i

ATENTAMENTE N
LA DIRECTORA ‘ DE GESTIÓN COMERCIAL ‘
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